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ANALISIS RECLAMACION SINIESTRO  
 
RESPONSABILIDAD: Asegurado 
 
RECLAMANTES:  
 
Victima Directa: JAIBER DE JESUS OSPINA BEDOYA 
 
Victimas Indirectas: 
 
MARIA EUGENIA CARO SALAS: en calidad de COMPAÑERA PERMANENTE 
RIGOBERTO OSPINA VELASQUEZ: en calidad de PADRE 
MARIA BERTINA BEDOYA MONSALVE: en calidad de MADRE 
 
ANALISIS:  
 
El accidente se presentó el 01 de marzo de 2022, en el kilómetro + 800 de San 
Jerónimo-Antioquia, cuando el vehículo asegurado de placas MNH754 conducido 
por MNH754, invade el carril contrario del tercero motociclista de placas QQB89B, 
conducida por JAIBER DE JESUS OSPINA BEDOYA, quien se encontraba 
debidamente posicionado sobre su carril y quien contaba con prelación vial. 
 
En IPAT codificaron al vehículo asegurado con la hipótesis 127 TRANSITAR EN 
CONTRAVÍA 
 
En trámite contravencional el asegurado admitió responsabilidad y fue declarado 
contravencionalmente responsable el señor JULIAN VASQUEZ GOMEZ, por 
infringir los art 55, 61 del Código Nacional de Tránsito. Y a su vez, exoneró de toda 
responsabilidad contravencional en materia de tránsito al tercero JAIBER DE 
JESUS OSPINA BEDOYA. 
 
CONCEPTO DE RESPONSABILIDAD: 
 
Responsabilidad en cabeza del asegurado quien transita en contravía, admite 
responsabilidad en materia de transito y es declarado contravencionalmente 
responsable.  
 
Como consecuencia del accidente resultaron lesionados el conductor de la 
motocicleta y su parrillera la señora MARIA EUGENIA CARO (quien ya fue 
indemnizada por valor de $3.500.000. 
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Las lesiones de JAIBER DE JESUS OSPINA BEDOYA, fueron: amputación del 3 
y 4 dedo de la mano izquierda: 
 

 
 
En esquema de pronta negociación se le realizo ofrecimiento al lesionado la suma 
de $13.00.000, los cuales no fueron aceptados.  
 
El abogado JUAN JOSE GOMEZ, presenta reclamación el día 28 de junio 2023, 

Del escrito de reclamación se destaca la siguiente información: 

• Adjunta poderes autenticados por todos los reclamantes. 

Datos De La Victima Directa: JAIBER DE JESUS OSPINA BEDOYA 
 
Edad: 33 años 
 
Fecha de nacimiento: 04/09/1988 
 
Identificación: 1.036.336.817 
 
Estado Civil: Unión Marital de Hecho 
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Estado Laboral: Desempleado: 
 
Se consulta en el Adres: 
 

 
 
Ingresos: se tiene que éste recibía, para la fecha de los hechos y actualmente, la 
presunción equivalente a un salario mínimo: $ 160.000.000  
 
Profesión: Desconocida 
 
Proceso penal: FISCALIA 80 LOCAL DE SAN JERONIMO, SPOA: 
050016099150202250712 
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PCL: 35,46 % elaborado por la junta regional de calificación de invalidez de 

Antioquia, entidad indicada en Ley 100/93. 

Dictamen médico legal: “Mecanismos traumáticos de lesión: Contundente. 
Incapacidad médico legal DEFINITIVA SESENTA (60) DÍAS. Se ratifican las 
SECUELAS MÉDICO LEGALES fijadas desde el primer dictamen. Le quedan como 
secuelas de carácter PERMANENTES, 1. Una Deformidad Física que afecta el 
Cuerpo, 2. Una Perturbación Funcional del Miembro Superior Izquierdo, y 3. Una 
Perturbación Funcional del Órgano de la Prensión. 
 

VALORACIÓN DE PSICOLOGÍA FORENSE: De la lectura completa y detallada de 

los datos de la investigación, de las historias clínicas y por la información brindada 

por el examinado durante la evaluación psicológica forense y examen mental 

practicado, se puede establecer que la sintomatología depresiva y ansiosa que 

exhibió el señor Jaiber de Jesús Ospina Bedoya inició con posterioridad a la pérdida 

de los artejos del miembro superior izquierdo a causa de las lesiones sufridas el 01 

de marzo de 2022 y dado el menoscabo que presentó en el funcionamiento global 

y que persiste hasta la actualidad constituye una SECUELA DE PERTURBACIÓN 

PSÍQUICA DE CARÁCTER PERMANENTE. 

 
PRETENSIONES: 
 

 
 
 

• Reclama Pérdida de daños a la motocicleta de placas QQB89B, pulsar, por 

un valor de OCHO MILLONES QUINIENTOS TREINTA Y CUATRO MIL 

SEISCIENTOS PESOS ($ 8.534.600).  

• Aporta tarjeta de propiedad a nombre del reclamante y Copia de cotización 

reparación motocicleta. 

De acuerdo con lo anterior y la información validada presentamos nuestras 
liquidaciones: 
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De acuerdo con lo anterior y la información validada, sugerimos autorizar 
ofrecimiento inicial de: $ 100.000.000. 
 


